




N° 01: "INSTALACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA PARA EL SISTEMA DE RIEGO DEL
SECTOR CANISHPAMPA DEL CASERIO HUANTZAPAMPA, CENTRO POBLADO DEL
PASHPA, DISTRITO DE TARICA, PROVINCIA DE HUARAZ, DEPARTAMENTO DE
ANCASH", en los términos y montos propuestos por las áreas técnicas, conforme a lo
dispuesto en el artículo 144 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado;

De conformidad con la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto
Legislativo N° 997, modificado por la Ley N° 30048, el articulo 144 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, y en LISO de las facultades otorgadas mediante la Resolución
Ministerial N° 0015-2015-MINAGRI, que aprueba el Manual de Operaciones del Programa do
Desarrollo Productivo Agrario Rural — AGRO RURAL, y contando con las visaciones de la
Dirección de Infraestructura Agraria y Riego y la Oficina de Asesoría Lega!;

SE RESUELVE:

Artículo Piimaro.- AprcLar la Liquídame,. riña! dol Cu.A*aU,
MINAGRI-AGRO RURAL, correspondiente al Servicio de Consultaría de obra ITEM N° 01:
“INSTALACIÓN HR. SERVICIO OF AGUA PARA ™ ‘'mrrM/v no nq, S!“C7r'r*
CANISHPARAPA ucL CASERíO HUANIZáPAIVíHA, cruiitú potu-Auw ¡ HAsiit-A,
DISTRITO DE TARICA, PROVINCIA DE HUARAZ, DEPARTAMENTO DE ANCASH”, a cargo
del CONSORCIO M&F, por el monto final de Inversión de S/130 000,00 (Ciento treinta mil con
00/100 Soles), incluido el I.G.V; no existiendo saldo a favor ni en contra del Contratista, por las
razones expuestas en la presente Resolución y conforme al Anexo N° 01 - Liquidación Final de
Cuentas, que forma parte integrante de la misma.
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Artículo Segundo.- DISPONER la notificación de la presente Resolución Directoral
Ejecutiva, a la contratista CONSORCIO M&F, a! Programa de Pequeña y Mediana
Infraestructura de Riego en la Sierra de! Perú-PIPMIRS y a la Dirección de Infraestructura
Agraria y Riego.io Artículo Tercero.- INSERTAR la presente resolución en el Contrato N" 049-2016-
MINAGRI-AGRO RURAL, formando ...me integrante • : ' ;: .m ■

Artículo Cuarto.- DISPONER la publicación de la presente Resolución Directoral
Ejecutiva en el porta! institucional del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural -
AGRO RURAL, www.aororural.Qob.pe.
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REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y PUBLÍQUESE

PROGRAMA DE DESARROLLO PRODUCTIVOAGRARiO RURAL-AGRO RURAL

Ing. Agr. Alberto Joo Chang"'""
Director Ejecutivo
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